
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

POR

MARCELA F TESARI

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Nº1 en lo Civil y Comercial de la
Segunda Nominación de la ciudad de Santa Fe, se ha ordenado en los autos caratulados: “Marín De
Nardo Juan Pablo c/ Otros s/ Juicios Ordinarios” Expte. CUIJ 21-00729119-9, que la Martillera y
Corredora Pública  Marcela  Fabiana Tesari,  Matrícula  Nº  755,  (CUIT  27-20181041-3)  venda en
pública subasta el día 14 de Diciembre de 2023 a las 17:00 horas, o el día hábil siguiente si aquel
resultare inhábil, a realizarse en el Anexo del Colegio de Martilleros sito en calle 9 de Julio N° 1426
de la ciudad de Santa Fe. El inmueble a subastar, sito en calle Pasaje Marsengo N°1249 de ésta
ciudad, saldrá a la venta con la base del valor fiscal de $ 18.537,65, si no hubiere postores con la
retasa del 25 % y si persistiere tal situación sin base y al mejor postor. Su título dice así: REGISTRO
GENERAL DE LA PROPIEDAD, inscripto bajo el N° 126.239, Folio 6.244, T° 788 Impar, Dpto. La
Capital, Fecha: 13.nov.2012. y el inscripto bajo el N° 32.174, Folio 1.320, T° 156 Impar, Dpto. La
Capital, Fecha: 11.12.1974 ; lo que hacen el 100 % ( Cien por ciento) del dominio pleno.- …” Una
fracción de terreno, con todas sus edificaciones y adherencias al suelo, situada al Sud de la ciudad
de Santa Fe y con frente a Pasaje Marsengo N° 1249, entre las calles Entre Ríos y Uruguay ( Quinta
Recine) y designado en el plano confeccionado por el Ingeniero Juan L. Kuriger en mayo de mil
novecientos treinta y seis como Lote Número Seis de la fracción Dos, compuesta de Nueve metros
Ochenta y Tres centímetros d frente al Este por Veinticuatro metros Cincuenta centímetros de
fondo,  o  sea una superficie  de Doscientos veintidós metros con Cuarenta y  Seis  Decímetros
Cuadrados, y linda: al Este, calle Pasaje ( Marsengo); al Oeste, con el lote cinco: al Sud, con el lote
siete y al  Norte,  con el  lote tres,  todos de la  misma fracción Dos.  Descripción según título.
INFORMES PREVIOS: Informa el Registro General que el dominio subsiste a nombre del demandado
F.103 Art.  40 o 41 con Bloqueo, FECHA: 05.07.2023.-y que el  mismo no registra Hipoteca ni
embargos;  F.  401-I  con  fecha  01.06.2023:  no  registra  Inhibiciones;  DEUDAS:  Administración
Provincial de Impuestos A.P.I. Partida N° 10-11-01-098068/0000-3, adeuda: $ 30.183,80 a fecha
06.10.2023.-en  concepto  de  Impuesto  Inmobiliario.-Tasa  General  de  Inmuebles,  Padrón  N°
0001663, clave 93818778, adeuda $ 168.156,14.- al 28.09.2023; SCIT, informa con certificado Pre
Catastral N° 3303 de fecha 05.06.2023, Información: No existe estado parcelario vigente. Esto
implica que no podrá inscribirse título en el Registro de la Propiedad. Debe presentar Plano de
Mensura  o  Acto  de  Verificación.  Observaciones:  La  vigencia  del  estado  parcelario  del  PL  de
Mensura  N°  647/1936,  ha  caducado  según  resolución  N°  012-21  A.P.  Se  debe  realizar  la
correspondiente verificación según resolución N° 095-19 A.P…; Plano N° 647 año 1936; Aguas
Santafesinas,  cuenta  N°  129-0019851-000-6,  adeuda  al  31.05.2023:  $  113.670,39.-
CONSTATACIÓN: … en el domicilio indicado de Pasaje Marsengo N° 1249…El mismo está libre de
bienes y de personas, en estado de abandono y en muy mal estado de conservación en general. Se
tomaron fotografías. Consta de estar, cocina, comedor, dos dormitorios, baño, lavadero, escritorio,
pasillo lateral de ingreso y patio al fondo. Se observan paredes, pisos, cielorraso rotos y con
desprendimientos de revoque y pintura.  Los pisos son de granito y las aberturas algunas de
madera y otras de chapa. En el fondo hay mucha maleza. El terreno es aproximadamente de 9m
de ancho por 25 de largo. La puerta del pasillo lateral está individualizada con numeración 1253.
Es cuanto puedo informar a V.S…05 de Octubre de 2023.- Publicidad: Publíquense edictos por el
término de ley en el Boletín Oficial. Autorízase la confección de 1000 volantes de publicidad, y
publicación en Página Web del Colegio de Martilleros de Santa Fe, con oportuna rendición de
cuentas. Condiciones de venta: Decreto de fecha 01 Noviembre de 2023, en su parte pertinente:...
Establécese que el comprador se hará cargo en su caso a partir de la fecha de subasta de los



gravámenes de ley y deudas fiscales y por servicios. Hágase saber que la inscripción registral se
efectuará a nombre del adquirente en subasta. El comprador deberá pagar en dinero efectivo y en
el acto el 10% del precio y la comisión del martillero, y el saldo del precio al aprobarse la subasta,
bajo apercibimientos de ley. El martillero en el término de cinco días contados a partir de la
subasta, deberá presentar la correspondiente liquidación, bajo apercibimientos de ley. Asimismo
deberá acreditar la efectiva publicación de edictos con una antelación de 48 horas a la fecha de
subasta, y -por su solicitud efectuada verbalmente- recibirá en el inmueble a quienes quieran verlo,
el  día 7/12/23 entre las 09:30 y las 12 horas. Notifíquese.-  Dr.  PABLO CRISTIAN SILVESTRINI-
Secretario-  DR.  CARLOS FEDERICO MARCOLIN-  Juez-Informes:  en  Secretaría  del  Juzgado  2da.
Nominación y/o a la Martillera al Tel.0342 156 142079.- Mail: marcelaftesari@hotmail.com.- Santa
Fe,….de Noviembre de 2.023.- Fdo. Dr. PABLO CRISTIAN SILVESTRINI- Secretario-
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_________________________________________

POR

PEDRO BÚSICO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia del Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil y Comercial de
la  11ª  Nominación  de  Santa  Fe,  se  hace  saber  que  en  los  autos:  “BANCO DE  LA  NACION
ARGENTINA (CUIT Nº 30-50001091-2) C/ OTRO (CUIT Nº 20-22183480-2) S/ CONC. ESPECIAL (CUIJ
21-01982938-0)”, se ha ordenado que el Martillero Pedro Busico, Mat. Nº 435, venda en pública
subasta el día 28 de Noviembre de 2023, a las 11 Hs. o el día siguiente hábil a la misma hora, si
aquél  resultare feriado,  en EL JUZGADO DE CIRCUITO DE SAN CARLOS CENTRO, el  inmueble
inscripto bajo el N° 76.845 Folio 1313 Tomo 315 Impar Departamento Las Colonias del Registro
General de la Propiedad y se individualizan como: Lote “1” del Plano N° 39.962/1962, partida
inmobiliaria N° 09-30-00092310/0005-2 y Lote “ A “ del Plano N°39.814/1964, partida inmobiliaria
N° 09-30-00092310/0004-3 con la siguiente BASE $ 62.765.466,67.- ( correspondiente a las 2/3
partes del valor tasado por el BNA ) de no haber postores, luego de una espera prudencial, con la
retasa del 25 % $ 47.074.100,00 ; de no obtenerse ofertas con la base retasada, no se subastara el
bien .- Él compradores, abonarán en el acto de la subasta el 10 % del precio de su compra y a
cuenta de la misma con más la comisión de ley del 3 % del martillero, todo en dinero en efectivo ,
el  saldo  del  precio  con  más  los  impuestos  ,  a  la  compraventa,  nacionales,  provinciales  ,
municipales , impuesto a la transmisión onerosa de inmuebles e IVA ( si correspondiere ) deberán
ser abonados dentro del término de 5 días de ejecutoriado el auto aprobatorio de la subasta, previa
notificación por cédulas libradas en legal forma. Hágase saber al comprador se hará cargo de los
impuestos provinciales y/o municipales que pesen sobre el inmueble desde la fecha del remate. El
comprador deberá conformarse con los títulos o las constancias de autos (Art. 494 inc. 3 del CPCC)
, luego del remate no serán admisibles reclamación alguna por insuficiencia de ellos. Embargo, el
de autos, No se acepta la compra en comisión. El bien a subastar es: A ) Una fracción de terreno
con todo lo plantado, clavado y adherido al suelo, ubicada en el pueblo de San Carlos Norte y que
de  acuerdo  al  plano  confeccionado  por  el  Agrimensor  Nestor  R  Portmann  e  inscrito  en  el
Departamento  Topográfico  de  la  provincia,  lel  7  de  Julio  de  1962,  bajo  el  nº  34692  y  se
individualiza como LOTE NUMERO UNO ( 1 ), compuesto de ochocientos ochenta y nueve metros
veinte centímetros en su costado Norte ; Ochocientos ochenta y nueve metros treinta y nueve
centímetros en su costado Sud; por ciento veintinueve metros noventa centímetros en su costado



Este, con iguál medida en el costado Oeste, encerrando una superficie total de Once Hectáreas
cincuenta y cinco áreas diecinueve centiáreas y cuatro mil doscientos cinco decímetros cuadrados.
lindando al Norte con sucesión de Pedro V. Cornier al Sud, con más propiedad de Francisco A.
Varayud; al Este con camino público en medio con el lote Dos del mismo plano citado y a Oeste
con la ruta nº 300 pavimentada. Y B ) Una fracción de terreno con todo lo plantado, clavado y
adherido  al  suelo  ubicada  en  el  Pueblo  de  San  Carlos  Norte,  y  que  de  acuerdo  al  plano
confeccionado por el Agrimensor Nestor R. Portmann e inscripto en el Departamento Topográfico
de la Provincia el 1º de septiembre de 1964, bajo el nº 39814 , y se individualiza como LOTE LETRA
A, compuesto de Ochocientos ochenta y nueve metros treinta y nueve centímetros en su costado
Norte,  Ochocientos ochenta y nueve metros treinta y nueve centímetros en su costado Sud,
Doscientos  cuarenta  y  un  metros  cuarenta  centímetros  en  su  costado Este;  encerrando una
superficie total de Veintiún hectáreas setenta y cuatro áreas cincuenta y ocho centiáreas y ochenta
y ocho decímetros cuadrados y linda: al Norte con propiedad de Francisco Varayud, al sud con el
lote  letra  “B”  del  mismo plano,  al  Este  con  camino  público  y  al  Oeste  con  la  ruta  nº  300
pavimentada. Mejoras, Según constatación se trata de un inmueble rural, en el mismo conviven la
Sra. Maria C. Hilgert, su esposo Sergio Sacco, y los hijos de ambos, Adrian y Anahí y Victoria que lo
hacen en calidad de propietarios. Dicho inmueble cuenta con cocina con alacenas, bajo mesada y
azulejada en todo su extensión. La misma comunica con un ambiente amplio que cumple la función
de comedor diario. Otro ambiente como escritorio, posee 3 dormitorios, y dos baños íntegramente
instalados y  azulejados.  Todos con pisos  de mosaicos..  La  pintura de toso los  ambientes  se
encuentra muy deteriorada y se pueden observar problemas de humedad y falta de mantenimiento
en los ambiente. Solo cuentan con muebles y electrodomésticos de uso diario y necesarios. El
estado general del inmueble es malo.. Mejoras existente, Alambrado perimetral el único lugar sin
alambrar es el  correspondiente al  perímetro que se encuentra sobre la ruta Provincial  n-|  6;
Apotreramiento, consiste en terreno cuya superficie se encuentra dividido en dos lotes por un
camino de ingreso al que se accede desde la ruta Provincial n° 6. Molinos: No posee. Solo cuenta
con bomba sumergida. Aguadas: cuenta al momento con dos bebederos. Galpones, cuenta con dos
galpones ( tinglados )de aprox. 40x20 mts. cada uno que se encuentran unidos. También existe
una casa antigua actualmente convertida en taller. Bretes no posee. Mangas, solo una. Viviendas
solo la utilizada como vivienda familiar. servicios cuenta con servicio con luz electrica monofásica.
Estructura Vial, Caminos rurales posee dos caminos desde los cuales se puede ingresar al predio,
uno rural del lado Este; y otro al que se accede directamente desde la ruta Provincial N° 6. Tipo de
explotación Campo agrícola, exclusivamente. Campo ganadero si bien no es un campo que se
dedique a la ganadería al  momento de la presente medida cuenta con aproximadamente 20
animales vacunos. Tipo de producción al momento agrícola ganadero. Según periodos del año
siembran Trigo, girasol, maíz, alfalfa etc. Gravamenes, Hipoteca acreedor BNA por $ 1.800.000.-
del 05-03-2013 Aforo 19701; Inhibición al titular registral  en SACCO SERGIO OMAR S/ CONC..
PREVENTIVO Juzg. CyC 11 Nom. Sta. Fe del 2-06-2016_Deudas :API Im. Inm. $ 90.378,59 y $
42.698,64; Comuna de San Carlos $ 282.315,93.- Publíquense edictos de ley en el Boletín Oficial, y
conforme Ley 11287. Firmado: Dra ALVAREZ, Jueza .  Dra SANDRA ROMERO ,  Secretaria.  Más
informes en la Secretaría del Juzgado o al martillero en su oficina de calle San Lorenzo Nº 1533,
Santa  Fe-Tel.  0342-6142463.  Santa  Fe,  14  de  Noviembre  de  2023.-  Dra.  SANDRA ROMERO,
Secretaria.
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